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Escritura NO0824 CAMEIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES QUE HACE El 

INGENIERO MARCO ANTONID RATO DE 

LA CRUZ POR LOs DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE LA COMPAÑIA 

RAPIHORE S.A. EN su CALIDAD DE 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL.- 

  

CUANTIA=: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del 
  

Guayas. República del Ecuador. el dia vejipntitres de 

Agosto d j » ante mí. Doctor Bolivar Peña 

Malta. Notario Titular_____ Tercero de. éste cantón. 

comparece el ingeniero MARCO ANTONIO RATO DE LA CRUZ, 

por bs derechos que representa de la COMPARIA RAPIWORE 

S.A. en su calidad de Gerente y representante legal, 

conforme consta la copia del nombramiento que se 

adjunta a la presente escritura en calidad de documento 

habilitante. EL compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de Profesión Ejecutivo. Hayror 

de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaz 

de obligarse y contratar a quien de conocer doy fé, el 

mismo que viene ñ celebrar  suata rerritauro E 

CAMRIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, de 

una sociedad anónima, sobre cuyo objeto y resultado 

está bien instruidos de la que procede de tia. Mmatiera 

libre oy erespreitánoes para su otorgamiento me presep 

  

   
   

minuta que dice asx1.- "SEROR IR RIA.. Ena el Pr 

escrituras públicas a su Su cargo sirvase incdDp 
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siguientes que contiene: CAMRIO DE DOMICILIO, Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOQCINLES DECLA COMPARTA ROPITNOREKE S.A. de 

conformidad con las siguientes cláusulas» PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a su otorgamiento P1 

Ingeniero MARCO ANTONIO ATO DE LA CRUZ, en su calidad 

de Gerente Y representante legal de la compañia 

RAPIWORK SS... debidamente autorizado por la Junta 

General Estrabrdinaria de Accionistas reunida el siete 

de Agosto del año dos mil una, conforme lo justifica 

con la copia del acta que se insertará en esta 

escritura. El compareciente legitima su personeria con 

la copia de st nombramiento debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el cual 

se insertará como documento hbabilitante..” SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. a) Far escritura pública otorgado ante 

el Notario Tercero del Cantón Guayaquil Doctor Rolivar 

Peña Malta, el veintiseis de Abril del dos mil, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el deiciocho de Mayo del dos mil se constituyó la 

compañia anónima ROFIVORE S.N.. con un capital de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

b) la Junta General Extraordinaria de Aecionistas 

celebrada el siete de figosto del dos mid uno, resolvió 

por unanimidad de votos lo siguientes: UNO) Cambio de 

domicilio de la compañia a la ciudad de Santo Domingo 

de los Colorados. Provincia de Pichinchaz Y. DOS) 

Reformar el artículo SEGUNDO del Estatuto Social en los 

ANDE EA 
s 5% DE . . : 
MRtérminos mstantes en la copia del acta anteriormente 

    
 



"—RAPINWNORK S.A.” 
0000 3 

Ciudadela Alborada VI. Manzana 652 Villa 2 VIAS 

Teléfono: 09 -195082 -DISENO 

CONSTRUCCION 

- PLANIFICACION 
  

uayaquil, a 19 de Julio del 2001 

Ing. Marco Antonio Ñato de la Cruz 
Ciudad. - 
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De mis consideraciones: o 

Cumplo en comunicarle que la sociedad denominada “RAPIWORK 

S.A”, en Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
designarlo GERENTE, por el lapso de CINCO años, debiendo 
ejercer la representación legal, Judicial y extraJudicial 
de la compañía de manera Individual. lid. Reemplaza al Ing. 
Felipe Santiago Faz Martínez cuyo nombramiento fue inscrito 

en el Registro Mercantil el 22 de Mayo del 2000. 

“Y RAPINORK S.A “, se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Tercero del Cantón Guayaquil, Dr. 

Bolívar Peña Malta, el 26 de Abril del 2000 y fue inscrita 
en el Registio Mercantil del Cantón Guayaquil el 18 de Mayo 
del 2000. 

Muy Atentamente, 

Y) 

__L 
Lenin Leonardo Mortales Sotomayor 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL 
RAZON: ACEPTO EL CARGO.- Guayaquil, 19 de Julio del 2001. 

  

Doy f6 qua as igual al documer + mi 

5) me exhibio y devolvi al in:    

  

   

Ing. Marco Antonio Ñato de la Cruz 
GERENTE 

C.1 No. 170984620-6 

Nacionalidad Ecuatoriana
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISPAS DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA RAPIWORK S.A. CELEBRADA EL SIETE DE 

AGOSTO PEL AÑO DOS MIL UNO 
En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de Agosto del año dos mil uno, a 

las diez horas, en el local de la compañía, se reúne la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía Anónima RAPIWORK S.A. con la asistencia de las 

siguientes personas Sr. Lenin Leonardo Morales Sotomayor, propictario de 

cuatrocientas acciones de un dólar cada una, María Calderón Tapia propietaria de 

cuatrocientas acciones de un dólar cada una. Los accionistas presentes, que 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado deliberan y acuerdan instalarse 
en Junta General Extraordinaría sin el requisito previo de convocatoria, amparados 

en lo dispuesto en el artículo Doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, con el 

objeto de tratar como orden del día los siguientes puntos; A) Cambio de domicilio, 

y Reforma del Artículo segundo de los Estatutos sociales de la compañía. Preside la 

sesión el titular de la Compañía Sr. Lenín Leonardo Morales Sotomayor y como 

Secretario el Gerente, Ing. Marco Antonio Ñato de la Cruz, Puestos de acuerdo los 

accionistas sobre la conveniencia de instalarse en Junta General Extraordinaria y 

conocidos los puntos a tratarse, el Presidente Sr. Lenin Leonardo Morales 

Sotomayor , en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Doscientos Treinta y 

Nueve de la Ley de Compañías, ordena que por Secretaría se elabore la lista de los 

accionistas concurrentes y del número de acciones que cada uno posee dentro del 

Capital Social de la Compañía para que sea incorporada al expediente de ésta acta y 

declare instalada la sesión. De inmediato toma la palabra el Gerente de la Compañía 
Ing. Marco Antonio Ñato de la Cruz, quien manifiesta lo siguiente : 1.-_El cambio 

de domicilio y Reforma del Artículo segundo de los Estatutos Sociales de la 

Compañía , y que se someta a consideración de la sala lo expuesto, Los accionistas 

luego de deliberar al respecto resuelven por unanimidad lo siguiente: UNO.- Cambio 
de domicilio de la compañía. DOS  Reformar_el artículo Segundo de los estatutos 

soctales de la compañía cl cual dirá lo siguiente: El domicilio principal de la compañía 

será la Ciudad de S; ungo de los Colorados ,-—Provincia del Pichincha, 

República del Ecuador, pero podrá establecer Sucursales o Agencias en cualquier 

pwrte del País. Además los accionistas resuelven autorizar al Ing.Marco Antonio Ñato 
de la Cruz para que suscriba la respectiva escritura pública de: Cambio de domicilio, 

y Reforma del Artículo Segundo de los Estatutos Sociales de la Compañía y Heve a 

efecto la legalización de la misma. No habiendo otro asunto que tratar se declara un 
receso para la elaboración de la presente Acta, hecho lo cual se reinstala la sesión, es 

leída el Acta y aprobada por unanimidad, — firmando para constancia todos los 
accionistas. —f) Lenín Leonardo Morales Sotomavor; f) María Calderón Tapia 

CERTIFICO: Que la presente acta es copia autentica de su original que reposa en el 
archivo de la compañía, al cual me remitiré en caso necesario, Guayaquil, a los siete 

días del mes de Agosto del año dos mil uno. o 

  

f) Ing. Marco Antonio Ñato de la Cruz 

Gerente -Secretario 

  
 



AS, 
CLus 

referida. DECLARACTONES: Con estos antecedentes, Yo 

NOTARIA — ingeniero MARCO ANTANTO RATO DE LA CRUZ, en mi calidad 
TERCERA 

de Gerente y representante legal de la compañia 

anúénima RAPTHORK S.A... Declaro: a) El cambio de 

  

DEL CANTON Domicilio de la compañia a la ciudad de Santo Domingo 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR de los Colorados, Provincia de Pichincha; b) Reforma 
PENA MALTA 

. 
el artianalo segundo del estatuto social de la compañia 

c) Rajo juramento declaro que el cambia de domicilio; 

Ya la reforma de estatutos, se epcuentra correctamente 

integrado en los torminos resueltos par la Junta 

General Extraordinaria de Nerionistas celebrada el 

siete de Agosto del dos mil uno. d3) Que en dicha diunta 

General Fstraordinaria de Necinnbistas ne aprobó la 

reforma de los Estatutos Sociales cuyo texto integro es 

+23] que consta insertado en el acta que se copiará en 

esta escritura. e) Que se autorizó al suscrito para que 

otorgue Ja presente escritura de Cambio de domicilio; 

Ya reforma de las estatutos sociales. ff) Que los 

accionistas on de nacionalidad ecutatoriana. Agregue 

usted, señor Notaria los demás requisitos de ley que se 

   

  

   

requieren para Ja válidez de esta escritura Y SIFvVASse 

insertar los siguientes documentos a) Copia del 

nombramiento de Gerente: y. b) Copia del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

Siete de Bfaosina del das mil uno.» 1) Tlegible Jorge 

daramillo Herrerin. Registro número ocho mil 

y | , EA 
naeveciratas cincuenta y uutatro. HASTA AQUI JARAMA TUNA 

E ¿e Ja E 

QUE - QUEDA ELEVADA N ESCORTTURA PUELICA. La mis que los 
e o > 

x 
A ,



comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes 

Y Leída que Jes fué integramente ésta escritura, por mí 

el Notarin, Tirma conmigo rn unidad de acto esta 

A escrituras», de Lodo locust doy 16 

POR RAPIHORE S.M. 

  

ING. MARTA ANTONIO ATA DE CLA CRUZ 

(En su calidad de Gerente ) 

C.-D.C. NO 17078279620-6 

¡A HO 0011-10 
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DODO 4 

NOTARIA 
TERCERA SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO, DE 

LA ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPANIA RAPIWORK S.A. EN CINCO FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIRMO EN LA 

DE AGOBTO DEL DOS”     

  

DEL CANTON CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS GRRTTUUATRO 
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Direc: Edf. San francisco de Asís 
Oy Av. Quito y Rio Toachi 

Local 13 - Telf: 2 789-734 
Ñ Celular: 09-397692 

AS 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON STO. DGO. 000n > 
DE LOS COLORADOS 

RAZON.-Mediante Escritura Pública de fecha 23 de Agosto del 
2001, otorgada ante el Dr. Bolívar Peña Malta, Notario Tercero 

del Cantón Guayaquil, aprobada mediante Resolución No 01-G- 
IJ- 0009142 de 01 de Octubre del 2001 del Director Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. 
Victor Anchundia Places, la COMPAÑIA RAPIWORK S.A. 
Cambia de Domicilio de la Ciudad de Guayaquil a la de Santo 
Domingo de los Colorados y Reforma los Estatutos””en los 
términos constantes en la referida Escritura. La misma que 
inscribo con el Numgro 74, Repertorio 790, Tomo 36 del Registro 
de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles.- Queda archivada la 
segunda copia certificada de la Escritura e inscrita a la Resolución 
indicada.- Sarito Don nego. de ade     

 


